
 

F.B.A.  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:               DESPACHO COMISORIO NO. 08 

COMITENTE:             JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

                       MONTENEGRO, QUINDÍO. 

RADICACIÓN:            4704089002–2019–00066–00 

 

 

 

En atención a que, se recibió por parte del centro de servicios 

judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad, informe de Citaduría efectuado en razón a la comisión 

conferida por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MONTENEGRO, QUINDÍO, dentro del proceso de custodia y cuidado 

personal promovido por JUAN ARLES HERNÁNDEZ PÉREZ en contra de 

YENNYFER ALEJANDRA CUARTAS ACUÑA, se ordena la remisión al 

despacho de origen de las diligencias adelantadas para lo 

pertinente, a través del del aludido. LÍBRESE oficio y REMÍTASE 

el presente expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

    

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

27 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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